RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000269, Ent. N° 4805/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación del Llamado de UCA  N° 2/2012 “Suministro de Reactivos dependientes de Equipos en Préstamo” en lo que se refiere a la adjudicación del software para los laboratorios de Hospital Saint Bois, Centro Auxiliar de Pando, Colonia Bernardo Etchepare y Centro Auxiliar Las Piedras; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 26/14 de 17 de marzo de 2014, UCA adjudicó el llamado a la firma Bioerix SRL para el RAP y para el Instituto de Reumatología, siendo la única oferta calificada técnicamente para ASSE;
2) que ASSE  solicitó por notas de 28 de mayo, 12 de junio y 24 de julio de 2014 adquirir un Sistema Informático de Laboratorio para Hospital Saint Bois, Centro Auxiliar de Pando, Colonia Bernardo Etchepare y Centro Auxiliar Las Piedras;

3) que UCA considera pertinente ampliar la adjudicación del Sistema Informático al Laboratorio Bioerix SRL, en el marco del Llamado Nº 2/2012 por hasta la suma de $ 1:781.200 impuestos incluidos y a valores históricos, con destino a los cuatro centros citados, por lo que el importe máximo adjudicado en el Llamado es de hasta $ 320:626.290;
4) que la ampliación se publicó en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) y se adjunta constancia de inscripción en RUPE de Bioerix SRL de la que resulta que los integrantes del Directorio no son deudores alimentarios;
5) que se adjunta Resolución de adjudicación de UCA Nº 88/14 de fecha 29 de junio de 2014, adjudicando la ampliación a Bioerix SRL por hasta $ 1:781.200 impuestos incluido; 

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del incremento del gasto resultante de la Resolución remitida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto correspondiente a los items adjudicados en la ampliación del Llamado Nº2/201 a favor de la firma Bioerix SRL por un monto total de $ 1:781.200, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada. 

3) Devuélvase.
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